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INFORME SECRETARIAL. -  Buenaventura, septiembre dieciséis (16) de dos 
mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez, informando que del Juzgado 
6º Civil Municipal de Buenaventura y 2º Civil del Circuito de Buenaventura, 
remitieron procesos ejecutivos para que se incorporen al presente trámite de 
Reorganización Empresarial. También el apoderado de Celsia Colombia S.A. 
E.S.P., allegó memoriales informando incumplimiento ce CENTRACAR S.A.S. 
Sírvase proveer. 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No   792 
PROCESO:   Reorganización Empresarial 
DEMANDANTE:  Centro de Transporte de Carga de Buenaventura 

Centracar S.A.S.   
RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2022-00042-00 

 
El Juzgado Sexto Civil Municipal de Buenaventura, remitió el proceso 
Ejecutivo instaurado por Liberty Seguros S.A., contra CENTRACAR S.A.S., con 
radicación 76 109 4003 006 2022 00103 00, y el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Buenaventura, remitió el proceso Ejecutivo instaurado por 
Celsia Colombia S.A., E.S.P., con radicación 76 109 3103 002 2022 00016 000 
contra CENTRACAR S.A.S., para que se incorporen al presente trámite de 
Reorganización Empresarial, por lo que se procederá a agregarlos al proceso  
y poner en conocimiento de las partes. También se agregará a los autos y se 
pondrá en conocimiento de las partes comunicación del apoderado judicial 
de Celsia Colombia S.A.S., informando incumplimiento de Centracar S.A.S. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR al proceso y PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS 
PARTES el proeso Ejecutivo instaurado por Liberty Seguros S.A., contra 
CENTRACAR S.A.S., con radicación 76 109 4003 006 2022 00103 00, 
remitido por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Buenaventura. 
 
SEGUNDO: AGREGAR al proceso y PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS 
PARTES el proceso Ejecutivo instaurado por Celsia Colombia S.A., E.S.P., con 
radicación 76 109 3103 002 2022 00016 000 contra CENTRACAR S.A.S., 
remitido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Buenaventura. 
 
TERCERO: AGREGAR a los autos y PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS 
PARTES, el memorial presentado por el apoderado Celsia Colombia S.A. 
E.S.P. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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